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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº 300 -2024-GR PUNO/GR 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

V,s1os � expediente N" 0ASA0020240001192, sobre nuhdad of,ao, del 
procedlm,ento de seiecc,ón Adjud,caciOn s,mphficada Nº 250-2024-CSJGR PUN0-1, 

CONSIDERANDO; 

Que el Gobierno Regional Puno, en fecha 28 de agosto de 2024, convocó el 
procedom,ento de selecciOn AdjudicaciOn S1mpl1ficada Nº 250-2024-CS/GR PUNO- 1, denvada 
de la L,c1taco6n P,íbl,ca Nº 06-2024-CSJGR PUN0-1, para la contralaco6n de "ADQUISICION 
DE CATAMARAN SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA META 
MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN EL MANEJO DE CAOENA 
PRODUCTIVA DE TRUCl1A EN LA REGIÓN PUNO", 

Que, mediante Carta N" 001-2024-CSIAS-SM-250-2024-CS/GR PUNO, de fecha 10 
de octubre de 2024, el Comité de Selecci6n, recorniellda declarar la nulidad del prooed1m,ento 
de selección Adjud1cacoón Simpl,ficada N" 250-2024-CS/GR PUN0-10, hasta la etapa de 
absolucrón de consultas y observaclOlles del procedimiento de selecc!Ón, previa rev,s,ón de 
las Especificaciones Técrncas, a fin de corregir v,c,os que fueron advertidos en la evaluacióll 
del expediente de contratación 

Que la Of,cina de y Serv,c,os Auxll,ares, solic�a que se declare la nuhdad de oficio 
del proced1m1ento de selección Ad¡ud1caclón Simpl,ficada N" 250-2024-CS/GR PUN0-1 
der'-ada de la L,citación Pií�,ca N• 06-2024-CSIGR PUN0-1 

Que, como sustento de la solic�ud de declaración de nuhdad de oficoo se !rene lo 
s,gu1enta: 
El área usuaria cometió un error material, en las especJficaciones técn,cas del procedmlento 
de selecc,ón, se advierte que, en las Bases ln1egradas, donde se consigna en el capitulo 111 - 
Reque1imiento - Especif,cac,ones T écn,cas del proced,miento de Selección, en la �•na 21, 
numeral 6 2 Caracier/sbcas Técnicas d� Bien se consignó 'Casco de 7m x 5m x 1 33 m", 
segun se puede evidenciar de In bases integradas y las bases admirnstrauvas Este error 
mater1al Especif,cac,ones Técnicas del bien, crea una incor,gruencia en1re las bases 
mlegradas y las bases adm1nlstra1,vas. Concluye que lo que corresponda es deciarar la 
nulidad del proced1m,ento de selección y disponer que se retrotraiga a la etapa de Absolución 
de Consultas y Observacoones, previa reformulación del REQUERIMIENTO, debi,l,ndose 
correr traslado al área usuar,a, para las modificaciones que consrde<e de corresponder: 

Que, de la 1ev,si6n del expediente a folios 396 obra la págrna 21 de las basas estándar 
en la cual en el numeral 6 sub numeral 6 2 sobre Carac1&rlst1cas técnicas del bien en el ltem 
N' 1 se ha consignado "6m x 4m x 1 JJ m· sin embargo, en la p�ina 458 del expediente 
obra la página 21 de las Bases integradas en cuyo num&<al 6 sub numeral 6 2 sobre 
Caracterlsticas técn,cas del bien en el ltem N" 1 se ha consignado "7m x 5m x 1 33 m", de lo 
cual se advierte que son datos con\/adictorios que vulneran el princ,p,o de transparencia 
establecrdo en la Ley de Con\/ataciones del Estado, por lo que a fin de oo vulne1ar los 
de<echos de los postores de presentar sus ofertas acorde a lo requerido corresponde declarar 
la nuhdad del procedimiento de selecco6n: 

Que, el TUO de la Ley Nº 30225 Ley de Con1ratac1ones del Eslado, en su articulo 2, 
l�eral"C" establece el princ1p,o de Transpareooa, según �cual 'Las Entidades proporcionan 
roformación clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la conlratac1ém sean 
comprendrdas por los proveedores, garantizando la lrbertad de concurreooa, y que la 
con11atacK>n se desarrolle bajo cofldiciones de rgualdad de 1rato. objeti\lrdad e imparcialidad 
Este p11nc,pio respe1a las exce?')iones estaolecrdas en el ordenamiento ¡urfdico·, 

Que de conformidad con el Ar1iculo 44 numeral 44.1, del Texto Un,co órde<lado de 
la Ley N" 30225, Ley de Ccntratacsones del Estado, el Tnbunal de Contrataciones del Estado, 
en los casos que cono�ca. declara nulos los actos expedidos cuando ( ) oon1raveogan las 
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normas legales, ( ). debiendo expresa, en la resolución que expida. la etapa a la que se 
retmtrae el proced1m1ento de sele<XIÓ!l { ). De acuerdo a •u numeral 44 2. el Titular de !a 
Entidad declara de of,c,o 18 nuhdad de los acios del P<ocedim,.,n1o de selección. por las 
mosmas causales prev1s1as en el !)Arralo antenor, solo hasta antes del perlecc,onam,.,nto del 
contrato. stn pe�UICIO q1.1e pueda ser declarada en la ,esoluclón recaída sobre el recurso de 
apelaclOn ( ... ). 

lose del e•pedien!e. de la aot6g1afa 
stecnnemos y Serv,c,os Auxiliares. 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR el des 

Que. los hechos expuestos en los oons,derandos. contravienen lo establecodo en el 
lrteral c) del ar1/culo 2°, del TUO de la Ley Nº 30225, Ley de Con1rataciones del Estado. 
aprobado por D S. N' 082 2019-EF. el cual establece el Pnoc1?i0 de Transparencia 

Que. con Informe Legal N" 000465-2024 GRPIORAJ. de fecha 17 de OC1ub<e de 
2024. 18 Of,c1na Reg,onal de Asesor/a Jurldrca expresa su acuerdo con la Oficina de 
Abastec1m1entos y Serv,cios Auxi�a,es. en el sentido de declarar la nulidad de oficio del 
proced1m,en10 de selección Adjudicacrón S,mpl,ficada N' 250-2024-CSJGR PUN0-1. derr,ada 
de la L1C<tación Públrca N' 06-2024-CS/GR PUNO 1. para la contratación de "ADQUISICION 
DE CATAMARAN SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA META 
MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN EL MANEJO DE CADENA 
PRODUCTIVA DE TRUCHA EN LA REGIÓN PUNO" re1rotrayérw:tolo a 18 elap3 de 
Absolución de Consultas y Observaciones, 

Estarw:to al Carla N" 001-2024-CS/AS-SM-250-2024-CS/GR PUNO, del Comílé de 
Selección, Informe N" 4307-2024-GR-PUNOIORAJOASA-RCC, del Jefe de la Oficina de 
Abastec,rn,entos y servcee Auxdoares. Informe N" 000431-2024-GRPIORA. del Jefe de le 
Of1C<ne Reg,or,al deAdm1n1s11aclOn, Informe Legal N" 000465-2024 GRPIORAJ. dela Oficina 
Regional de Asesorla Jurldica y d>Sposicoón de la Gerer.coa General Regional medi.inte 
l)(OVeldo N" 028956--2024-GRP/GGR. 

En el marco de las funciol\es y atribuc10nes conferidas por la Const,!uclOn PotH,ca del 
Perú. Ley N" 27783 Ley N" 27867 y su modificatoria. 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de OflC<O. del p(OCedirn,ento de 
selecc,ón AdJLJd,cación S,mpltficada N" 250-202◄-CS/GR PUN0-1, derr,ada de la Licdación 
Pública N• 06-2024-CS/GR PUN0-1, para la contratación de "ADQUISICION DE 
CATAMARAN SEGUN €SPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA META MEJORAMIENTO 
DE LAS CAPACIDADES TECNOLÓGICAS EN EL MANEJO DE CADENA PRODUCTIVA DE 
TRUCHA EN LA REGIÓN PUNO", retro1rayendoel procedimiento de seleoclón hasta la etapa 
da Absolución de Consultas y Observac,ones 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER la remisión de copia de los actuados 
pe,1,nentes. a la Secretaría Técnica. para la determ,nacl6n de responsabilidades por la 
declaración de nulidad a que se refiere el arllculo pr,mero. 

respecnva, para que sea entregado a la Ofocma 
con1untamen1e con la pres!!!1te resolución 

COMUNI E Y CÚMPLASE. 

RO H SONCCO 
R ¡oR REGIONAL 


